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PUMTOS DE SUSCRIPCIÓN

6n 'R Admlnlstr*cl6u dol Bo. 
Im’pronta d« la Ca«»-Ho8picio

Í6U1lUendAri|)C}0BeB rie raerc Podrán hacerse 
6,etradn r.8'1,, 'Qporto 0" dhranza del Tesoro ° raen cobro
a* iPOr<l,'ncia 8,1 ro®l'lrá franqueada nte 46 dicna Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL A$0

Loe edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán don» 
tro de los cuatro días inmediatos á ¡a fecha ae 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al proclo de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesets ca
da nao.
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' DE LA PROVINCIA DE
SE PÜBLICA TOPOS LOS

Vtiin«tor*°s (lo'JífVL.00 ia ^“ínsula, Islas adyacentes, Canarias y coln 2,4^Un da b u 8uJ6í°8 á la legislación peninsular, á los 
civl¿jOlUulg*6l6D» 81 on 01,“8 n0 86 dispusiese otra

^■idL0 Provinc'ih”6? I01 Gobierno son obligatorias para la capi-
Prov? Cuatro dinn X0846. tue so publican oficialmente en ella, y

V ^la (Lev u5P’l$s l*ara 108 demás pueblos de la misma 8 de Noviembre de 1837.)

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que ios sefiores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo l h t ín , dispondrán quo se fije un ejemplar cu el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final do cada semestre.

par t e o f ic ial  
PReSIDENc ia del  c o nsej o de minis t r o s

(Q. Q1 Rey y la Reina Regente
^an '• Aug,usta Real familia conti- 

n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 14 Marzo 1898)

•^SECCION SEGUNDA 
61s8Mi [¡Vil DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

, el segunda.—Minas
n^Ped^1^0 d,6 e9ta fecha he acordado aprobar 

iunum.- Para la dina de plomo ti- 
f' ^aiar • farav^Ra>> sita en término de Alpar- 

G°U I ^ar a 0011 pertenencias, de contormi- 
Pres?r^° en el art. 36 de la ley de Mi- 

V l'° de t 6’ ^.^^Pe^er que se expida el oportuno 
|' 0Rledac^ a favor de su registrador don 

1m S ^Ue e arraueo> transcurridos que sean los 30 
ai6^a*a el art. 37 de la citada ley, sin 

cp^hiiua । 0 a este decreto y cumplido lo que 
de la i del reglamento para la ejecu- 

Ao q™ ley de Minas.
^Ooiiiiie Sf auuno^a 6U este periódico oficial para 

d del Público.
Josó? de Marzo de 1898.—El Goberna
re la Bastida.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente núm. 331 para la mina de hierro 
titulada «Exito», sita en término de Alpartir, de
marcada con 50 pertenencias, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 36 de la ley de Minas vigen
te, y disponer que se expida el oportuno título de 
propiedad á favor de su registrador D. Juan Es- 
piell y Bovira, transcurridos que sean los 30 días 
que señala el art. 37 de la citada ley, sin haberse 
apelado á este decreto y cumplido lo que deter
mina el art. 56 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 12 de Marzo de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida.

s e o c To n  c u a r t a
AdminÍEtración de Huienda de la proTÍncia de Zaragoza

C0MTR1BUCIÓN INDUSTRIAL

PRESUPUESTO DE 1898-99.—Servicio de matrícula
CIRCULAR

Debiendo dar principio el día l.° de Abril pró
ximo á los preliminares para la formación de la 
matrícula industrial en todos los Ayuntamientos 
de esta provincia, según dispone el art. 68 del re
glamento de industrial vigente y con objeto de que 
estos trabajos se hagan conforme á instrucción pa
ra que de esta manera se evite las devoluciones á 
que daría lugar en caso contrario, esta Adminia- 
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tración ha creído conveniente dar las siguientes 
prevenciones:

1 .a Bajo la responsabilidad de los Alcaldes y 
Secretarios se dará principio, como queda expre
sado, á la confección de las respectivas matrículas, 
en las que se señalarán por tarifas, epígrafes y 
conceptos las cuotas que á cada contribuyente co
rresponda satisfacer sin omitir circunstancia algu
na, sirviendo de base el padrón rectificado y la 
matrícula del actual presupuesto, debiendo tener 
presente lo dispuesto en el art. 71 y siguientes del 
expresado reglamento.

‘2? Además de las listas cobratorias, de un es
tado resumen del total importe de la matrícula 
por tarifas y otro del número de contribuyéntes 
que girará únicamente sobre las cuotas del Tesoro, 
excluyendo el recargo municipal y 6 por 100, se 
acompañarán á dichos documentos, como justifi
cantes, las certificaciones que á continuación se 
expresan:

Primera. Referentes á que los industriales ins
criptos son los únicos que ejercen en la localidad, 
cuyo requisito es indispensable de todo punto.

Segunda. Certificación de haber esoado expues
ta la matrícula al público durante 10 días, y si con 
tal motivo se presentan reclamaciones, unir estas 
asimismo convenientemente informadas por la Al
caldía.

Tercera. De los industriales obligados á tribu
tar por la tarifa 5.a ó de patentes.

Cuarta. Sobre el recargo municipal que se ha
ya acordado imponer dentro del límite del 16 por 
100, ó negativa en caso de no establecerse nin
guno.

3 .a En los pueblos donde no existan industrial 
de ninguna clase, se remitirá la certificación ne
gativa de que trata el art. 172 del citado regla
mento.

I/' Los Médicos y Médicos Cirujanos que se 
hallen afectos á las respectivas localidades, han de 
figurar matriculados en la tarifa 5.a, bajo el epí
grafe correspondiente á dicha profesión de «Pa
tente especial de Médicos», cuidando de graduar
las cuotas con sujeción á la escala que establece el 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894, que refor
mó los números 9, 10 y 11 del cuadro de cuotas 
para las profesiones del orden civil de la tarifa 4.a

5 .a Los originales de las matrículas se reinte
grará en papel de 0‘75 céntimos de peseta y las 
copias en el de OTO céntimos, conforme determina 
la Real orden de 16 de Enero de 1896 y la ley del 
Timbre vigente.

Esta Administración espera del celo de los se
ñores Alcaldes y Secretarios que todas las matrí
culas han de venir confeccionadas con arreglo á 
las instrucciones que quedan redactadas, y que las 
han de remitir en el plazo más breve, de manera 
que queden aprobadas antes del día 20 de Junio 
próximo, pues así se evitarán que se emplee los 
medios coercitivos que el reglamento citado auto
riza y de los que se usarán en caso contrario.

.Zaragoza 14 de Marzo de 1898.—El Adminis- 
.trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

aMrección general de instrucción pn61^

Por Real orden de esta fecha se dispone q11^ 
provea por concurso la vacante de Profesor d  
rario de Dibujo geométrico industrial y saS JoS| 
caciones, de la Escuela Central de Artes y0 
dotada con el sueldo anual de 3.000 peseta 
500 por razón de residencia. , ¡o

En el concurso podrán tomar parte, 
prevenido en el art. 16 del Real decreto de - 
Agosto de 1895 y el art. 17 del reglamento 
misma focha, los Profesores numerarios de 
ma especialidad en Escuelas oficiales de 
Oficios, y los Ayudantes numerarios de lft 1131 
especialidad que habiendo obtenido sus carg°s 
oposición ó concurso los hayan desempeú11^’ 

rante cuatro años en Escuelas de Artes y 
oficiales.

Serán condiciones de preferencia: Je
l .° Haber obtenido por oposición el cal» 

Profesor ó Ayudante numerario. üU 
El mayo'r número de títulos academ10^.
La mayor antigüedad en el cargo 

2.°
3.°

fesor numerario ó Ayudante numerario 
cuelas de Artes y Oficios oficiales. ^Ir 

4 ." Haber publicado obras de reoonocid*1 
dad para las enseñanzas propias de estas

Los aspirantes dirigirán sus instancia5 
mentadas á esta Dirección general poT ei* 
y con informe del Director del establecí113101 
que presten servicios, en el plazo impro^^iói) 
de treinta días, á contar desde el de la pub*1 
del presente anuncio en la Gaceta. t

Este anuncio debe publicarse en los 
oficiales de las provincias y por medio de 
en los establecimientos de enseñanza depe" J»’ 
de esta Dirección, y al efecto se advie^0 
Autoridades respectivas para que sin i130,3 
den las órdenes oportunas. -ggi' 

Madrid 7 de Marzo de 1898.—El Dii'eol'or 
ral, V. Santamaría.

Bellas Artes de Zaragoza la cátedra nu 
Modelado y Vaciado de adornos, dotada- 
sueldo anual de 2.000 pesetas, consignad0 
presupuestos de aquella localidad y demas

Bellas Artes y Academias. , । je 
Se halla vacante en la Escuela provi,JL’ 

mer»rl «I 

e” ..

7 - - - J»6*' 
jas que la ley establece para los Profesoi0^ y»!1 
tas Escuelas, y la cual ha de proveerse P° íe' 
curso entre artistas premiados con prim619'
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medalla en Exposición nacional ó universal 
a 6specialidad de la vacante, con arreglo á las 

. ^‘‘PmQues del art. l.° del Real decreto de 13 
obrero de 1880.
^Ue 96 anuncia al público, á fin de que los 

leunan estas condiciones y además las que
Para iugvesar en el Profesorado, pue- 

prof80^0^8,1" ser admitidos al concurso en el im- 
Pubi^^^9 P-az0 de un mes, á contar desde la 

lca.ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 
g61l ^^^i^d®8 86 remitirán á esta Dirección 

acompaüadas do los documentos que aere
ase a a^^^ud legal de los aspirantes; advirtión- 
íar^i'*1'9 l°s Ia6 no l°s presentaren antes de expi- 
bdos •^aZ° balado precisamente, no serán admi- 
l6gaja 68119 concurso con arreglo á disposiciones

8 4ue se hallan en todo su vigor.
ofo'(d6ftllaU0^0 dek6 publicarse en los Boletines 
^iei r (*6 ^das las provincias y en los estableci- 
^igy08 6usefianza donde se explique la misma 
flda(}6 llla’ 1° CUa^ 86 ad^mrte para que las Auto- 

J’^pcctivas dispongan que así se verifique. 
^1 V 9 de Marzo de 1898.—El Director gene

’ Vl Santamaría.

F|sCALÍA del  t r ibunal  supr emo

. CIRCULAR 
^Uni^.^’^das con cuanto tuve el honor de co

a Sres. Fiscales en mi Circular fecha
Son.*as siguientes observaciones, quees- 

“^ile^.V6^6111,6 adicionar á la misma, concer- 
d9hUesía O lei.° fiso&1» 611 las órdenes de ejercicio 
^bey.' 10 Ministerio á que aquélla se refiere, á | 
1/ i . . .,

86 han as mal6rias de que se ha hecho mención 
re^i'^^^bado, teniendo en cuenta las refor- 

^lzadas en las varias ramas del Derecho 
^26q íx ^oridad, á la ley provisional sobre orga- 

2? p M Poder judicial de 1870. , . .
i fi - 11 a determinar la intervención del Minis- 
^ley5ea ’ 86 atiende en el Re s u me n  á la letra de 

1)0 uo 86 b-a incluido función alguna que 
en precepto expreso. Aun cuando 

lu^terio puede intervenir, por racional 
v8s 6|"teión de los textos legales, ó por iniciati- 

general» en otros asuntos que los 
?°s> p iameVte enumerados; no se trata aquí de 
f t6hnin‘ *a ,íudole de dicho Re s u me n , dejando su 
¿Wd Para el cas0 en clue 86 oneciesen 

L*ud"as, debidamente consultadas á esta 
ti * i'। a euumeración de materias en el expresa- 

hade entenderse que no releva, por 
i giL'1 fiscal de cumplir las demás 
^U]1"^08 fi110 19 impongan las leyes, conforme 

^iaí art1' de la ley orgánica del Poder 

es?^ 9jerce el Ministerio fiscal la atribución 
& Jey le impone en el núm. 4.° del referido

artículo de representar al Estado, á la Adminis
tración y á los Establecimientos públicos de ins
trucción y beneficencia en las cuestiones en que 
sean partes, ya demandante, ya demandada, por
que tal atribución se ha conferido al Cuerpo de 
Abogados del Estado por Real decreto de 16 de 
Marzo de 1886, que deslindó con toda^ claridad la 
respectiva esfera de acción de dicho Cuerpo y del 
Ministerio público.

5 .a A virtud de ese deslinde, es legalmente po
sible, y de hecho se realiza con frecuencia, la co
existencia de la intervención de Jos funcionarios 
de ambos Cuerpos en un mismo juicio universal, 
pleito ó juicio declarativo ó de otra clase ó en acto 
de jurisdicción voluntaria, correspondiendo al de 
Abogados la defensa del Estado, como persona ju
rídica, ó la de la Hacienda pública, y al Ministerio 
fiscal la de los intereses morales ó el de la ley ó 
de personas ó cosas colocadas bajo su especial pro
tección, no siendo fácil confundir la respectiva 
competencia que tiene una línea divisoria tan pro
fundamente marcada.

6 .a El Ministerio fiscal procede por vía de ac
ción y por vía de requerimiento.

Por la primera, sólo en los casos taxativamente 
previstos por las leyes; entonces inicia, promue
ve la acción de la justicia, es liarte principal, y 
puede serlo también con el carácter de demanda
do. Como demandante actúa en los casos en que 
pide la caducidad de una patente de invención, la 
declaración de incapaz de un demente furioso ó 
una inhibitoria, etc.; y procede, como demandado, 
por ejemplo, si lo son los acogidos en casas de ex
pósitos, á cuyos Jefes, tutores de esas entidades, 
representa enjuicio, etc.

Por vía de requerimiento comparece dicho Mi
nisterio, cuando parte legítima ha promovido el 
litigio ó el acto y debe ser oído; es, en tal caso, un 
Asesor de los Tribunales; coadyuva á la gestión de 
la parte á quien la ley ampare, pero siempre con 
el criterio de la misma ley y no como gestor inte
resado.

7 .a Cuando el Ministerio fiscal sea requerido 
sobre materia propia de sus atribuciones, uo debe 
excusarse de intervenir, ni de exponer su obligado 
juicio, conforme á la resultancia de los autos y á 
las leyes y demás disposiciones aplicables al caso. 
Si no hubiere precepto que le dé intervención, ni 
se justificase ésta por interpretación legal, habrá 
de alegar razonadamente esta excusa.

8 .a La disposición del núm. 6.°, art. 838 de la 
ley orgánica del Poder judicial, que encarga á di
cho Ministerio la defensa y representación de los 
menores incapacitados, ausentes ó impedidos para 
administrar sus bienes, interdictos por pena, es de 
mera precaución y rige hasta que se les provea 
respectivamente de tutor ó de representante para 
la guarda de sus propiedades y derechos; y hay 
que entenderla en relación con las disposiciones 
de los artículos 181, 203, 228 y 293 del Código ci
vil, qne exigen, con toda previsión, el concurso 
también de los Jueces á fin de que sea lo menos 
dilatorio posible el estado de peligro para la per
sona ó para los bienes en que se encuentren dichos 
individuos, dada la necesidad do su condición des
valida.
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Durante esa interinidad, corresponde en primer 
término al Ministerio fiscal la acción protectora; 
cuando cese, por el nombramiento de tutor ó re
presentante, según de quien se trate, incumbirá, 
en primer término, la indicada defensa, al que pa
ra ello resulte legalmente elegido. Podrá y deberá 
ser oído el referido Ministerio en algunos asuntos, 
á pesar de existir tales defensores; pero entonces, 
no obstante su alta tutela, más que á los interesa
dos, representará á la ley.

9 .a Son medios expeditos de acción para el fiel 
y acertado desempeño de las funciones del Minis
terio fiscal, los previstos en la ley orgánica, artí
culo 838, núm. 16, y art. 842, números 3.° y 5.°, 
sobre el auxilio que pueden requerir á las Autori
dades de cualquiera clase que sean, la consulta al 
inmediato superior jerárquico, y la interposición 
en tiempo y forma de los recursos procedentes en 
los negocios en que sean parto.

10 . Será muy eficaz, también con ese mismo 
propósito, la estricta observancia de las reglas con
tenidas en las Circulares de esta Fiscalía de 24 de 
Octubre de 1893 (Memoria del 94), de 5 de Junio 
de 1895 (Memoria del mismo año); y si todo esto 
no bastara para obtener que se mantenga á nues
tro Instituto por los Jueces y Tribunales en la in
tegridad de su legítima intervención oficial, aun 
le queda el recurso de acudir, según la naturaleza 
y gravedad del caso, ó á la queja que autoriza la 
ley ante el Tribunal Supremo y el Gobierno, ó á 
la promoción de correcciones disciplinarias ó de 
causas criminales, conforme á los artículos 735, 
736 y 838, números 7.° y 18, y art. 457 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

11 . Fuera de los casos de expresa excepción, el 
Ministerio público ha de ajustarse estrictamente 
en sus demandas y demás escritos y mociones á la 
forma, al procedimiento y á los términos judicia
les, como el particular litigante, teniendo presente 
que, por lo mismo que debe exigir á todos la ob
servancia de las leyes, es el primer obligado á cum
plirlas con la mayor fidelidad.

12 . Sobre imposición de costas ó gastas 
cíales, el Ministerio fiscal ha de pedir á los j11 r< 
y Tribunales que se acomoden al precepto lL 
tículo 1.168 del Código civil, según el cual, e"^ 
materia deben decidir con arreglo á la ley 
juiciamiento civil, y, por tanto, no cabe 
posición sino en los únicos casos en que tax» 
mente aquella ley lo establece. ,

La vigilancia sobre el uso del papel selln 
las actuaciones judiciales corre á cargo de 1°9‘ B 
gados del Estado, que deben ser oídos siémp^i 
toda clase de asuntos, conforme previene y1 s 
orden de 22 de Noviembre de 1897, publica11 
la Gaceta de Madrid de 7 de Diciembre siguiee el)

13 . Recomendable es, y meritorio sería, 
las poblaciones donde haya más de un Ju^-g11, |o5 
primera instancia, los Fiscales municipal08 L 5. 
Letrados representantes del Ministerio fiscil 
pirados en las buenas prácticas de los a11,1" fl. 
Promotores, á quienes han reemplazado pe»'1 
sicioues de la ley adicional á la orgánica 
se reunieran periódicamente bajo la Pr0S1*u ¡jD' 
del más antiguo para discutir los asuntos 1 
portancia, convenir en las resoluciones u.eüC),0eH 
á la uniformidad de su gestión y comunica1» f 
bien propio y del servicio el fruto adqui1"1 
el estudio y la experiencia en las materio-8 el) 
cargo especial que se concretan en el eD 
incorporado á Circular de esta Fiscalía ius01 je 
la Gaceta de ayer; y muy satisfactorio habí' 6, 
estimarse que los tires. Fiscales en Audie»-^,, 
rritorial, Jefes en lo civil, convocasen a 1 .¡q S 
también con periodicidad, á todos los funcF^ 6| 
del Ministerio fiscal residentes eu 1» 
efecto de imprimir en tales conferencias, t 
ilustrada dirección y consejo, cierto sentú.^^ 
forme y arraigar en aquellos hábitos 
que tanto influyen en el amor y en el cump11 
to del deber. ■ ..

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Marzo de 1898.—Felipe Sánchez Román./ 
Fiscal en la Audiencia territorial de....

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
------ -- - . . ..

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE FEBRERO DE
Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado

DÍAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS a.

LITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

9 300 » Aceite de oliva................... Segunda..
9 1.600 Petróleo................................ Superior

o-oí» 
0‘^

9 25.177 Carbón vegetal................... Carrasca ó encina.. .
Rastrillado. .21 » 20.000 Esparto................................

25 » 500 Jabón.................................... Común .
____ ¿e

Zaragoza 10 de Marzo de 1898.—El Administrador, Santiago Saíñz.—V.° B.°—El 
Guerra Interventor, Ventura Pescador.

Cornil1'10
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JÍMMIO’Í BE HACIENDA BE Li PROVINCIA BE ZARACOZA
Sección de Propiedades y Derechos de i Estado.

■ EXCEPCIONES
e^ión de los Ayuntamientos que, utilizando el plazo concedido por el Real decreto de 16 de Noviembre 

1897, Hcm presentado solicitudes en la Delegación de Hacienda en petición de que se exceptúen de 
s^^nta de montes y terrenos, con destino al aprovechamiento común ó al pasto de ganados de labor.

X^PUEBLOS
Y G PBRTBNEOBN l o s  

t e r r e n o s
DENOMINACIÓN DE LOS TERRENOS CONCEPTO

Ss............

Z^de Alfindén...

HXyor-- 
n. ^ires.

Olivad
^eüa:

de Crállego......................
Vaídejasa.

^spe..1 .....................

Monte Alto y Bajo y Aliagares.
Vanero.

Alfindén, Defesa y Vicentón.
Montes, Las Cabezadas.

Vedado y Belengo.
Cerro de San Juan y Hombrías.

. Valciruela.
Resto del monte acotado.

Dehesa, denominada Boyal.
Retuerta.
El Vedado.

Cuarto de Ardisa, Perreros, Grarules y común de Esper. 
Dehesa del Plano.

Blanco de Matarraña.
Espera de la Villa.

Aprovechamiento común. 
Idem.
Idem.

Dehesa boyal. 
Aprovechamiento común. 

Idem.
Idem.
Idem.

Dehesa boyal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2aragoza 10 de Marzo de 1898.—El Jefe de la Sección, Francisco Ursáez.

^SECCION SEXTA 
Lu ¡ '   
del a Tabuenoa, suplente de Secretario 
q , yuntamiento constitucional de Maleján:

Por ]a y :o: Que en el acta de la sesión celebrada 
^6breroU'U]^ muuiuiPa^ de este pueblo el día 22 de 

G ultimo, se encuentra el siguiente
^\^Ctdar.---.«En tal estado, visto el déficit de 

75 céntimos que resulta en el presu- 
votar । O1’dinario de esto Municipio que acaba de 

Juuta para el póximo año económico de 
*0qUe esta Corporación, en cumplimiento á 
^’CRIy^. ^Tmiua el número 2.° de la Real orden 

. y J । 5 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
a una de las partidas de dicho presu- 

^elaV^jeto de procurar en lo posible su 
al»0U’ S^u que 1° íuera dable introducir econo- 

í08 gastos por ser pura y necesaria- 
^8 ^hspensables los consignados para cubrir 
^hipQ^^^ues á que se destinan, ni aumentar 
S hiay0 °S iugr6sos que aparecen aceptados en 

y°r Rendimiento todos los ordinarios permi- 
¿U c°r a *e8is*ación vigente.

i^brip ^ecuencia, siendo de todo punto preciso 
i ^lb‘7r°U r6cursos extraordinarios las expresadas 

qUe° Poetas, la J unta entró á deliberar sobre 
convenía establecer, que ofrecieran 

dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado á este pueblo no se per
mite ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 13 del reglamento de 30 de Agosto 
de 1896, ni aunque lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por unaminidad de
sestimar este medio y proponer al G-obierno de 
S. M. el establecimiento de un impuesto módico 
sobre las especies de consumo no tarifadas de leña 
y paja durante el próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten respectivamente el gravamen de 31 
céntimos por cada unidad de 100 kilogramos de 
ambas especies que desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.a del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente estado ó tarifa que 
se unirá al espediente; calculando la Junta un 
producto líquido de 1818 pesetas 75 céntimos en 
todo el año, que viene á producir exactamente la 
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misma cantidad á que asciende el déficit del presu
puesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, se
gún y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.B y 3.n' de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.a de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó Ja sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el Secretario cer
tifico.—El Alcalde, Mariano López.—Rafael Es- 
colano.—Martín Tejero.—Benito Bona.-—Gabriel 
Aguerrí.—Francisco López.-Serapio Tejero.—Rai
mundo Gabás.—Valeriano Sanmartín.—A ruego 
de D. Isidoro Sanmartín y Miguel Aguilera, que 
no saben escribir, y como Secretario suplente, Luis 
Gabás.* ,

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en Maleján á 11 de Marzo de 1898. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mariano López.—El Secre
tario suplente, Luis Gabás.

D. Augusto González de Mena, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Villamayor:
Certifico: Que al folio 3 y 4 del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

<Al margen.—Señoresdel Ayuntamiento:D. To
más Mayoral Mayoral, Alcalde Presidente.—Conce
jales: D. Manuel Fernando Lostao, D. Pablo Fer
nando Arrieta (mayor), D. Julián Alcrudo Mayoral, 
D. Juan Brosed Bastor, D. Mariano Martínez Fer
nando y D. Ramón Larcada Abadía.—Asociados: 
D. Celestino Roche Lostao, D. Lorenzo Oliveros 
Forniés, D. Alejandro Ginés Gracia, D. Mariano Mu- 
rillo Lostao, D. Antonio Bergua Andina, D. Juan 
Mateo Lostao, D. Mariano Domeque Lafuente y 
D. Lorenzo Lacosta Fernando.

Al centro.—-En Villamayor á 12 de Marzo de 
1898: Reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los 9res. Concejales y asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Tomás Mayoral Mayoral, por el 
infrascrito Secretario se dió lectura á la Real or
den circular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 
de Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente 
de 3 de Agosto de 1878; y enterados los concu
rrentes, en conformidad á lo prevenido en la regla 
1.a de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1898 á 1899, á fin de introducir en el mismo todas 
Jas economías que, sin perjuicio de los servicios, 
se pudieren realizar, y no resultando posible nin
guna por hallarse ajustado dicho presupuesto en 
un todo á las necesidades de Ja localidad, la Junta 
municipal, ratificando su aprobación á la totali
dad de ingresos en la cantidad que aparecen con- I

signados de 13.326 pesetas 12 céntimos, y 
gastos en Ja de 16,865 pesetas 93 céntimos! 
lo que aparece, todavía, subsistente un débci 
3.539 pesetas 81 céntimos, teniendo en cnel‘e, 
que en los ingresos se han consignado cuanto^ 
cursos autorizan las leyes vigentes, y que Par!l .y. 
jugar dicho déficit, no permitiéndose el r0Pal 
miento general vecinal, es el medio menos gra . 
so para los vecinos el de establecer un ar j1 L 
extraordinario sobre artículos no comprendí 
en la tarifa general de consumos, por unanim1 
acuerda: _oá

l.° Que se proponga al Gobierno los recur 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario P 
el año económico de 1898 á 1899^ sobre los 
los de comer, beber y arder no comprendidos o11 
general del impuesto de consumos.

Total

Artículos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo calculado durante el 
año

VÍUograms.

Produ6^ 
anua>

pes»*^,

1.800Paja........... 100

100

0‘63

0*63

0*30

0*30

600.000

579.940Leña.........

3.539‘!

i2.° Que se cumpla con lo mandado en la "0, 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1^'. 0¡» 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la Pr°vn i¡' 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cop111 t, 
teral de esta acta, que además ha de fijarse 1 r 
blico, y transcurrido el plazo á que se 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trin1^ 
á que se refiere la Real orden de 14 de 
1890), se manden á dicha Autoridad, l°a ( 
mentos á que la repetida regla 4.a se contrae, 
que, previos los informes prevenidos en la 5. 
ga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro
Gobernación. ., t

Con lo que se dió por terminada la sesi'1^ 1 0 
firman los señores concurrentes que saben, u 
certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo aco^ .5 
libro la presente, visada por el Sr. Alcald'3’^ 
firmo en Villamayor á 13 de Marzo re'
V.° B.°—El Alcalde, Tomás Mayoral.—- 
tario, Augusto González de Mena.

D. Marcelo Oliver Gómez, Secretario del Ay i

miento constitucional de Novillas: ' JÍ»
Certifico: Que en la sesión celebrada en eb^g |» 

por el Ayuntamiento y Vocales asociados
Junta municipal, para el establecimiento dy jgl
trios extraordinarios con que cubrir el je
presupuesto ordinario para el próximo ejer031, 9r 
1898-99, constan, entre otros, los particu1»16
guientes: d®

«En este estado, y resultando un deh1 '
2.492 pesetas 40 céntimos, después de ag0^
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^Qm08 ^^teiós y recursos 1 igales hasta el máxi- 
ble d Permiten las leyes, sin que sea susoepti- 
aCoryeconomía ninguna partida de gastos, se 
bi0rn'J también por unanimidad proponer al Go- 
m^j10 8. M. el establecimiento de un impuesto
clase.00 consumo de paja y leña de todas 
8ún h  6,1 e* citedo año económico de 1898-99, se- 
Arrna^P0116 *a regla 2.'1, de la Real orden de 3 de

0 de 1878, según la tarifa siguiente:

Leu»

Ar‘ícuio8
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo calculado 
durante el auo
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

100 2‘00 0‘40 250.000 1.000

100 2l00 0-45 332.000 1.494

Total.... 2.494

y
^eaieUm^^i:Qieuto á lo dispuesto en la precita- 

^dó demás dispdsioioues vigentes, se
vincin .lei^^lr ft* Sr. Gobernador civil de esta pro-

Boi>0Pla acuerdo para su inserción en 
^ de'11^ ^PIPIAL; y fijándose además en los sí- 

días Cüs,'umbre, y transcurridos que sean los 
'^’berJ s®®levará ai Excmo. Sr. Ministro de la 

z1'0^ el oportuno expediente, siguiendo la 
y üion reglamentaria.»

n para, , .,
I (V116 Pu°da tener lugar la inserción en el 
^en0 i , Jc ia l , expido la presente, con el visto 
^189» ^r• Alcalde, en Novillas á 12 de Marzo 
C6lo Q];’ ^7•f, B.°—El Alcalde, Blas Miñes.—Mar- 

vuver.

61 A
^ta ^^otajniento y Vocales- asociados de la 

".lUlcipal, tienen acordado proceder al 
a venta libre, por tiempo de uno á tres 

^^tag ^^mioqs, de todas ó alguna de las especies 
Se k ''^’^nmo, mediante la oportuna subasta 
Coi^ • v®rificar por pujas á la llana en esta 
de 8I8lj^al) e* día 29 del actual, de seis á 

v éutir^ mañana, bajo el tipo de 3.314 pesetas 
I ecarr,tiUS auual°s á que ascienden los derechos 

auterizados, y con sujeción al pliego 
se halla de manifiesto en la 

• esta ^urpuraoión.
n j^drá tomar parte en la subasta sin con

' l'*10 anlnH)Vliaineute *a garantía del 5 por 100 del
? ' abasta eu las Cajas del Tesoro, en 

jln'a dol Ayuntamiento, ú en poder de 
ót/ 0 subasta, en el mismo acto de cele- 

Si di sta. • 7
1 otril abasta no ofreciera resultado, se cele- 

^^riuVL^uuda el día 9 de Abril próximo, á 
(/ aoras’ ^aj° 6* mismo tipo; en la que 

6 ^ste 'au Posturas por las dos terceras partes 
- 6i '
4^1 á^^^^ario prestará fianza en cantidad 
fi1(lUe 6]il cuarta parte del precio por que se adju- 

y friendo, en metálico, valores públicos ó 
eu su defecto se admitirá la fianza perso

nal por personas de suficientes garantías, á juicio 
del Ayuntamiento.

Torralba de Ribota 12 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Sixto Embid.

------------—----------- -

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos, el Ayuntamiento y Junta tiene acordado el 
arriendo á venta libre de uno á tres años de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos y 
recargos, mediante subasta que se celebrará el 
día 24 del actual, y si ésta no diese resultado, se 
verificará la segunda el día 3 del próximo Abril 
por un año solamente y por el tipo de las dos ter
ceras partes. Si no hubiese licitadores, se procede
rá al arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 13 y 23 del repetido Abril y 3 
de Mayo, de diez á doce de la mañana, bajo los 
pliegos de condiciones.

Esoó 14 de Marzo de 1898.—El Alcalde, P. O., 
Joaquín Arbea, Secretario.

El Ayuntamiento y asociados, en Junta munici
pal, han acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la tarifa oficial, 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes 
en el ejercicio de 1898-99, por término de uno á 
tres años económicos, por subasta pública que se 
celebrará el día 28 del actual, á las diez de su ma
ñana, en la Casa Consistorial; si no hubiere pos
tor, se celebrará la segunda subasta el día 8 de 
Abril próximo; y si tampoco ésta diere resultado, 
se procederá al arriendo con la exclusiva al por 
menor de los grupos de líquidos y carnes por un 
año, cuyas subastas tendrán lugar los días 19 y 29 
del mismo mes de Abril y 10 de Mayo próximo vi
niente, á igual hora y en el referido local, bajo los 
pliegos de condicionas que estarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Cariñena 13 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Por término de 15 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos formado para el año 
económico de 1898-99.

Asimismo estará expuesto, durante el período 
de ocho días, el apéndice al amillaramiento y rela
ción de ganadería para la alteración de cuotas en 
el reparto de la contribución territorial, en el men
cionado año económico. Durante los plazos de ex
posición de dichos documentos, podrán ser exami
nados por los contribuyentes y reclamar de ellos 
los que se crean perjudicados.

Escatrón 14 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Se
rafín Bielsa.

La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas, se halla va
cante.
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Las solicitudes se dirigirán al Alcalde del mis
mo por término de 8 días.

Queda sin efecto la anunciada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 60, correspondiente al viernes 11 
del corriente, relativa al Juzgado municipal de es
te pueblo.

Ores 12 de Marzo de 1898.—P. S. M., Ecequiel 
Gayan.

El presupuesto municipal ordinario de 1898 á 
1899, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, á con
tar desde el día de la fecha.

Mezalocha 13 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
José Crespo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla
rán expuestos al público por 15 días, á contar des
de la publicación de este edicto, los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rústica, urbana y 
pecuaria, formados para el año 1898-99.

Tarazona 14 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Morera.

Por término de ocho días se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo, el apéndice al amillaramiento para el año 
próximo 1898-99, á fin de que durante dicho pla
zo, puedan hacer las reclamaciones que crean con
venientes.

Villarreal 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Peinado.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda se ha promovido el juicio univer
sal á que se refiere el libro segundo, título XI de 
la ley de Enjuiciamiento civil con motivo del fa
llecimiento de los cónyuges D. Romualdo Clavería 
Gracia y D.a Isabel Anadón Toha, naturales de 
esta ciudad y La Almolda respectivamente, ocu
rrido en Zaragoza los días 3 de Diciembre del año 
último y 4 de Febrero de 1894, bajo testamento 
que otorgaron en 4 de Julio de 1885 ante el No
tario de esta capital D. Joaquín Jiménez y Pelli- 
cer, en el cual después de disponer lo que tuvie
ron por conveniente, en la cláusula séptima se 
instituyeron mútuamente herederos el premoríen- 
te al sobreviviente, y muertos ambos dijeron: de 
lo que quedare, se harán dos partes iguales, que 
serán la una para los parientes más próximos del 
testador y la otra para los de la testadora; en cu-

yo juicio he acordado llamar por edictos á lo3 
se crean con derecho á los bienes de dicha t 
mentaría, para que comparezcan á deducirlo ft 
este Juzgado en el término de dos meses, a 00 
desde la publicación del presente en la 
Madrid,; advirtiéndose que han promovido el0 
podiente Hilario Oliveros, como marido de Vi 
ta Clavería, hermana del testador D. Boió^8 
Clavería; Mariano Anadón Jaría, Bonifacio 
per, esposo de Francisca Anadón Jaría; 
y Lorenza Anadón Jaría, sobrinos carnales 
D.a Isabel Anadón Toha. je,

Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1898.-" 
naro Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

Albarracín
Cédula de citación .

El Sr. D. Eladio Pérez y Martínez, Juez 
cipal de esta ciudad, ejerciente la jurisdícoio11^^ 
partido por jubilación del propietario, en P1^, 
ciencia del día de hoy, dictada en causa sobre 
tativa de hurto de un caballo, contra 
Sánchez Lobera, quincallero ambulante, ha 
dado se cite y emplace á dicho procesado, P 
que dentro del término de 10 días, á contar 
la inserción de esta cédula en los Boletines op , 
de Zaragoza y Teruel y Gaceta de Madrid, eo 
rezca ante la Audiencia provincial de Terue .0 
efectos del art. 623 de la ley de Enjuiciato1 
criminal. i^o,

Y para que tenga cumplimiento lo acor 6, 
bajo los apercibimientos legales, expido Ia 
sente en Albarracín á 8 de Marzo de 1890' 
Escribano, Agustín Atenoia.

PARTE NO OFICIAL
——

ANUNCIO

lÁtO IDE
SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
pósito núm. 10.738, expedido por esta 
en 26 de Mayo de 1896 á favor de D. Enriqu 
rente y Ferrando, y representante de 11 
setas nominales en 22 billetes de Cuba do 
se inserta este segundo anuncio, de oonfoi 
á lo dispuesto en el art. 9.° del regíame» 
Banco, para que el que se crea con derech0^ 
clamarlo lo verifique dentro del plazo de d 
ses, á contar desde el día 6 de Marzo 
previniendo que, expirado dicho plazo siu 
mación de tercero, la Sucursal expedirá .^5' 
resguardo duplicado, quedando anulado e* r 
ro y exenta de toda responsabilidad. ■ 1 S0'

Zaragoza 16 de Marzo de 1898.—El Ofid 
cretario, Félix Domínguez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


